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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE CHILLÁN
 

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas
 

Juan Emilio Jaime Francisco Betanzo Dendal, en representación de SOCIEDAD DE
INVERSIONES Y ASESORÍAS AGRÍCOLAS Y FORESTALES MONTE VERDE
LIMITADA, RUT N° 78.300.640-5, solicita una concesión de aprovechamiento de aguas
subterráneas de uso consuntivo, por un caudal máximo de 8 l/s y un volumen total anual de
252.288 m3, de ejercicio permanente y continuo, uso del agua para consumo humano, uso
doméstico de subsistencia y riego, a captar mecánicamente desde las aguas subterráneas de un
pozo profundo ubicado en el Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento Común perteneciente
al Acuífero del Río Itata, en la comuna de Chillán, provincia de Diguillín, Región de Ñuble, y
localizado en un punto definido por la coordenada UTM (m) Norte: 5.947.550 y Este: 225.427,
referidas al Datum WGS84, Huso 19S, solicitándose además un área de protección definida por
un radio de 200 metros, con centro en el pozo.
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